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Introducción El presente documento recoge las principales conclusiones, lecturas y recomendaciones resultantes de los Estudios de casos de los Marcos de Asociación País de Bolivia y de Mozambique realizados a propuesta de la Coordinadora de ONG para el Desarrollo-España (en adelante la Coordinadora) durante el último trimestre de 2011. El objetivo principal de estos estudios de caso ha sido analizar los procesos de elaboración de los Marcos de Asociación de Bolivia y Mozambique, y los documentos resultantes, con la finalidad de obtener una visión completa e informada sobre los mismos y las percepciones generadas entre los diversos actores de la Cooperación Española. Sobre el análisis realizado se han extraído una serie de lecturas y recomendaciones que buscan contribuir al debate relacionado con los procesos de concentración sectorial y geográfica iniciados por la Cooperación Española.



Adecuación de la cooperación española a la nueva arquitectura de la cooperación al desarrollo En los últimos diez años, la arquitectura de la cooperación internacional para el desarrollo ha experimentado profundos cambios, y continúa haciéndolo. Los actores de la cooperación están inmersos en un proceso de transformación paulatino, pero constante. Prácticamente toda la definición del sistema internacional de cooperación al desarrollo se ha visto afectada, desde la concepción de los actores, los países afectados, los instrumentos, los principios y las prioridades. La Agenda de Eficacia de la Ayuda ha contribuido a diseñar, durante la última década, esta nueva arquitectura internacional de ayuda al desarrollo, que se ha ido forjando desde el Consenso de Monterrey sobre financiación del desarrollo (2002), el Foro de Alto Nivel sobre Armonización en Roma (2003) y la Declaración de París sobre eficacia de la ayuda (2005). Se ha consolidado con el Programa de Acción de Accra 2008 y, reafirmado recientemente en Busan, a finales de 2011, en el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda. A nivel de la Unión Europea (UE), resulta emblemática la posición adoptada en 2005 mediante “El Consenso Europeo sobre Desarrollo”, así como la valoración de los avances y desafíos de implementación de esta agenda en la Comunicación de la Comisión sobre la propuesta de Posición Común de la UE para el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda, Busan1. Finalmente, cabe mencionar la “Agenda para el Cambio2”que marcará el rumbo de la política europea de desarrollo en los próximos años en términos de actores, orientación, principios e instrumentos. Este nuevo contexto promueve la idea de una nueva asociación para el desarrollo, inclusiva, basada en principios y propósitos comunes y compromisos diferenciados para un desarrollo internacional efectivo3 y la premisa, al menos en lo retórico, de que la promoción de los derechos humanos, la democracia y la gobernabilidad son una parte integral de los esfuerzos del desarrollo4.



1 Declaración conjunta del Consejo y de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo, del Parlamento Europeo y de la Comisión, “El consenso europeo sobre desarrollo” 2006. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones propuesta de Posición Común de la UE para el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda, Busan. Bruselas, 7.9.2011 COM(2011) 541 final. 2 http://ec.europa.eu/europeaid/what/development-policies/documents/agenda_for_change_en.pdf http://capacity4dev.ec.europa.eu/public-gender/document/council-conclusions-%E2%80%98increasing-impact-eudevelopment-policy-agenda-change%E2%80%99 3 4th High Level Forum on Aid Effectiveness, 29 nov-1 dec 2011, Busan, Korea. Busan partnership for effective development co-operation. Párr. 1. 4 Ibid, párr. 3.
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Esta evolución, con sus avances, retrocesos y compromisos no siempre aplicados, condiciona a todos los actores de la cooperación: agencias, países socios, donantes, ONGD, sector empresarial y organizaciones de la sociedad civil del norte y del sur.



»»



Adecuación y especificidad de la Cooperación Española



La cooperación española (CE) no es ajena a estos desarrollos y ha asumido compromisos internacionales dirigidos a mejorar la eficacia de la ayuda. Su cumplimiento requiere de una serie de cambios en la cooperación al desarrollo española. Para ello se han debido abordar algunos condicionantes específicos y característicos de la CE, en particular la multiplicidad y pluralidad de actores que lo integran: Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, Entes Locales, ONGD, sindicatos, universidades, sector empresarial…). Esto la distingue de otros sistemas de cooperación al desarrollo de países donantes. Esta característica presenta fortalezas y debilidades. Entre las primeras destaca la participación y la diversidad, es decir, se facilita el acceso a la cooperación prácticamente a todos los niveles de la sociedad y favorece la expresión real de una solidaridad ciudadana más allá de una cooperación meramente tecnocrática. Al mismo tiempo, esta multiplicidad conlleva un alto grado de dispersión y duplicidad que es preciso corregir. Por ello, el principal desafío de la CE es mejorar en coordinación y complementariedad, pero en coherencia con el propio sistema de la CE5. La crisis financiera y económica internacional de los últimos años ha acelerado esta tendencia ante el importante decrecimiento de los recursos de la AOD. En este contexto, el III Plan Director de la CE 2009-2012 impulsa los Marcos de Asociación País (MAP) como un instrumento de concentración estratégica del conjunto de actores de la CE en los países en los que hay inversión de AOD española. Los Marcos de Asociación se constituyen así en instrumentos de planificación en los cuales se apuesta por renovar los acuerdos con los países socios, sobre la base de un diálogo con todos los actores implicados, de manera que se definan los resultados de desarrollo esperados, los recursos previstos y los mecanismos necesarios para la ejecución y rendición de cuentas. Complementariamente, los Marcos de Asociación tienen el propósito de impulsar una mayor apropiación, alineamiento, y armonización de las intervenciones de la CE en cada país, promoviéndose una mayor coordinación con otros donantes para ser colectivamente más eficaces, y facilitando el liderazgo del país socio en su propio proceso de desarrollo.



5 Sobre este punto existe amplio consenso expresado en el Pacto de Estado contra la pobreza firmado por los grupos políticos a propuesta de la Coordinadora de ONG para el Desarrollo-España, de 19 de diciembre de 2007. También el III Plan Director 2009-2012 donde se recogen esta necesidad o el Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE en sus evaluaciones de 2007 y 2011. DAC Peer Review of Spain, 2007, p.50: “a nivel de terreno, documentos de estrategia país deberían focalizar los esfuerzos de todos los actores españoles, incluyendo un presupuesto indicativo vinculado a diferentes instrumentos y sectores, aportando información sobre resultados esperados, monitoreo y evaluación”. Informe de la Subcomisión para “El estudio de las perspectivas de la cooperación internacional para el desarrollo española”, creada mediante propuesta de la Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 30 de marzo de 2011. 22 de septiembre de 2011: “España debe seguir realizando un esfuerzo por reducir el número de países receptores de nuestra cooperación al desarrollo. Así, conseguiremos un mayor impacto si concentramos nuestra AOD en los países de América Latina y el norte de África, Cuenca Sur del Mediterráneo y África Subsahariana; trabajar prioritariamente con aquellos países que apuesten decididamente por luchar contra la pobreza y la desigualdad, no de una manera retórica, sino con compromisos concretos y políticas claras y verificables.”
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»»



Contribución y seguimiento desde la Coordinadora de ONG de Desarrollo de España



El carácter estratégico de los MAP en el impacto de la cooperación española, de forma general, y particularmente en el trabajo de las ONGD ha motivado un seguimiento muy cercano de su desarrollo por parte de la Coordinadora, involucrando a distintas de sus instancias de trabajo en un importante esfuerzo interdisciplinar6. Ello alimentó el diálogo constante sostenido con la anterior Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas para el Desarrollo (DGPOLDE) y la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECID) que tuvo como resultado, entre otros, la realización de talleres sobre las cuestiones que han generado mayor preocupación en el sector de las ONGD como es la participación y el debate sobre cómo afrontar la concentración sectorial desde la realidad de la CE, el traslado de alertas en relación a aquellas situaciones que se estaban experimentando sobre el terreno alejadas de los parámetros establecidos por la metodología con el fin de reconducirlas, o la contribución activa a la versión revisada de la metodología. En relación a este último aspecto cabe destacar el aporte realizado por el grupo de trabajo de género y desarrollo de la Coordinadora y el grupo de género del Consejo de Cooperación, a partir de un trabajo intensivo de análisis de la incorporación de la perspectiva de género en el MAP de Bolivia, que se constituyó en un insumo clave para las directrices de género elaboradas por DG POLDE que se adjuntaron en la segunda versión de la metodología para la elaboración de los MAP. En este marco, y respondiendo a la prioridad concedida por la Coordinadora al seguimiento de los procesos de elaboración de los MAP, se ha propiciado la realización de los Estudios de caso de los Marcos de Asociación País de Bolivia y de Mozambique. Estos estudios de caso se han focalizado en el análisis de las dimensiones que la Coordinadora ha identificado como claves en los trabajos previos realizados por diversos Grupos de trabajo. Esencialmente las dimensiones han sido las siguientes: 1. Los procesos de participación y actores implicados. 2. Concentración, alineamiento y armonización. 3. Incorporación real de ejes transversales. 4. Impacto potencial: Escenarios de futuro. 5. Otros impactos potenciales: entre otros, el impacto de la crisis económica y la búsqueda de nuevos ámbitos de financiación.



6 Así, se conformó un grupo de seguimiento conformado por representantes del grupo de trabajo de seguimiento de políticas y de cooperación para el desarrollo.
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La realización y análisis de los Estudios de caso en Bolivia y Mozambique



Las reflexiones que siguen se alimentan de las principales conclusiones de los Estudios de casos de los Marcos de Asociación País de Bolivia y de Mozambique, trianguladas con los resultados del análisis cualitativo derivado de las entrevistas personales realizadas y de los resultados de los cuestionarios. Lejos de tener una pretensión finalista, este análisis tiene vocación de ser un vehículo portador de las opiniones y valoraciones más relevantes que se han producido en torno a los procesos MAP. Como tal, pretende promover espacios colectivos de reflexión y debate; debe interpretarse como un instrumento que facilite la revisión y mejora de los procesos puestos en marcha por los MAP. La metodología aplicada ha optado por una investigación descriptiva analítica, con carácter propositivo. Las técnicas utilizadas con este fin han sido la revisión documental, la recogida de información y su análisis a la luz de las dimensiones señaladas. La recolección de la información ha priorizado las técnicas cualitativas sobre las cuantitativas. En total se han realizado 32 entrevistas semi-estructuradas, en el período comprendido entre el 15 de octubre y el 15 de diciembre de 2011, cuyo universo7 se distribuye de la siguiente manera:



ONGD 41% (sede 54%; terreno 46%)



DGPOLDE 6%



AECID 28% (sede 16%; OTC 12’5%)



Embajada de España 3%



Ámbito empresarial 3%



Coop. Descentralizada 6%



Donantes europeos 6%



Redes sociedad civil local 6%



Se realizó también un cuestionario on line, remitido a más de 45 ONGD con el criterio de su pertenencia a la Coordinadora y activas en Bolivia o Mozambique en años recientes. Se recibieron 7 respuestas al cuestionario. De éstas, 4 correspondían a ONGD por su experiencia en Bolivia y 2 a Mozambique.



7 El universo final no es el inicialmente previsto debido a que no todos los actores han podido participar en las entrevistas.
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El proceso de elaboración de los MAP y su metodología El estudio confirma que existe un consenso general en valorar la realización de los MAP como un avance necesario para reducir la dispersión que caracteriza a la CE. Esto sería una de las principales conclusiones, sin perjuicio de cómo se valora la conducción de los procesos concretos realizados. Así, en las entrevistas semi-estructuradas, a la pregunta abierta de “¿Cuáles son para usted los aspectos más positivos del proceso MAP?”, aproximadamente el 80% hace referencia a la reducción de la dispersión, o a la necesidad de mayor concentración. Un resultado similar se obtiene en los cuestionarios on line, donde el 83% de los encuestados considera que el proceso MAP contribuye a reducir la fragmentación de la ayuda. Los MAP se implementan a partir de la Metodología elaborada a tal fin por la anterior DGPOLDE: Manual para el establecimiento de Marcos de Asociación País. Esta metodología tuvo una primera versión de julio 2010 y una versión revisada de mayo de 2011. Los hallazgos principales con relación a los aspectos generales de los MAP, basados en la consolidación de las entrevistas personales semi-estructuradas, como en los resultados de los cuestionarios on line, concluyen en los siguientes puntos de consenso (coincidiría la inmensa mayoría de las ONGD-más del 80% lo menciona expresamente-; las Unidades no geográficas de la AECID; la representación empresarial en Madrid; las OTC entrevistadas): ›› El proceso MAP resulta muy ambicioso y su puesta en práctica no tiene en consideración las capacidades instaladas en el sistema de la CE (de AECID-OTC, ONGD y CCAA). ›› La metodología presenta una gran dificultad de aplicabilidad, por su complejidad8. ›› Los recursos asignados a este proceso se han mostrado insuficientes, y en algunos casos han supuesto una limitación para la participación de determinados actores, en particular la cooperación descentralizada. ›› Los actores de la CE consideran que su participación en la concepción, diseño y elaboración de la Metodología ha sido limitada e insuficiente. La mayoría de las personas entrevistadas y los representantes de los sectores, incluido el empresarial, la cooperación descentralizada, prácticamente el 90% de las ONGD y incluso algunas Unidades de la AECID consideran que su participación en la elaboración de la metodología fue limitada y menor de lo deseado o nula.



8 En 6 de 8 entrevistas personales a ONGD en sede se repite el término “aplicabilidad”. Otros términos utilizados son: “teórica”, “academicista”. Todos los actores entrevistados coinciden en este punto a excepción de las unidades geográficas de la AECID, esto es, las Unidades no geográficas y OTC de AECID; todas las ONGD entrevistadas; representante empresarial en Madrid; la cooperación descentralizada.
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En términos de futuro, una mayoría dominante considera que antes de aplicar una metodología específica, se debería de consensuar entre todos los actores una estrategia compartida sobre los objetivos y las condiciones para su apropiación democrática. Esta opinión es compartida por las ONGD, la Unidad de Programación y Calidad de la Ayuda (UPCA) de la AECID, la representación empresarial en Madrid y la cooperación descentralizada. En general, se considera que aunque hubiese supuesto un proceso más lento y complejo, hubiera sido más duradero y con mejores resultados. Como recomendación de futuro se señala, tanto desde las ONGD, como desde la UPCA de la AECID, la necesidad de una mayor imbricación entre la metodología de los MAP con la realidad organizativa de la AECID y de la CE en general. En este sentido se apunta al condicionante de que el terreno juegue un papel tan preponderante en el proceso de establecimiento del MAP y las consecuencias que esto implica, como se verá en el apartado de la participación. Se señala también cómo se podría haber otorgado a los MAP mayor vinculación con la programación por Resultados de Desarrollo que se está impulsando desde la AECID. Desde la AECID se apunta que la implementación del MAP no ha tomado en cuenta dos lecciones aprendidas de otras experiencias previas en esta materia que se han dado en el seno de la Cooperación Española, como por ejemplo los Documentos de Estrategia País (DEP) o los Planes de Actuación Especial (PAE). La primera de ellas sería que la implementación de una nueva metodología se inicie en un número limitado de países, reservando un tiempo para observar debilidades y fortalezas antes de extenderla a la generalidad de los países; es decir, realizar una aplicación progresiva mediante “ensayo-error”. En segundo lugar, realizar un mayor énfasis para concienciar a las partes de que “lo más valioso es el proceso”, y no el documento final.
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Participación y actores implicados Los estudios realizados ponen de manifiesto el grado de insatisfacción, y hasta decepción, que expresan prácticamente todos los actores de la CE (ONGD, algunas unidades de la AECID, sector empresarial y cooperación descentralizada) por el grado de participación en la elaboración de los MAP. Además se detectan una serie de condicionamientos que inciden directamente sobre la participación, y de manera especial los siguientes: •• El concepto o definición de participación de los actores. •• El significado de una participación real y efectiva, con una mayor definición de tiempos, espacios y recursos previstos de común acuerdo y conocimiento que permitiera el desarrollo adecuado de un proceso participativo. El 83,3% de los participantes en los cuestionarios on line considera que los tiempos y condiciones para su participación real no han sido adecuados. También lo corroboran los técnicos de las OTC en ambos países analizados. •• Protagonismo del terreno sobre las sedes: ›› Los niveles de representatividad entre sede y terreno de las ONGD y Comunidades Autónomas. ›› Las diferentes capacidades estratégicas y su distribución entre las sedes y el terreno. •• La transparencia y trazabilidad de aportaciones realizadas por los distintos actores. •• Los espacios separados y compartimentalizados entre los actores de la CE (ONGD, y organizaciones de la sociedad civil, ministerios, empresas), sin que se hayan fomentado espacios conjuntos de debate y encuentro.



»»



Participación centrada en los países



El hecho de que la metodología haya hecho pivotar el proceso de elaboración en el terreno ha obstaculizado la participación estratégica de actores prioritarios de la CE. Esto se explica porque la mayoría de las agencias e instituciones de cooperación descentralizada, en general, no tienen presencia física en los países de intervención, lo que las impide de facto poder involucrarse en el meollo del análisis y proceso de decisión. La participación ha estado también condicionada por las capacidades instaladas de los actores de la CE y cómo estás se distribuyen entre la sede y el terreno o los países. Así por ejemplo podría distinguirse en dos niveles:
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›› Capacidades estratégicas. Afectaría a las OTC y a representaciones de ONGD en terreno. Una parte de las ONGD y alguna Unidad de la AECID consideran que no todas las OTC tienen el perfil ni la visión estratégica para acometer y liderar un proceso de planificación estratégica como el MAP. Algo similar ocurre con las ONGD, según los países o tipos de intervención. En muchas ocasiones, la visión más estratégica se tiene desde la sede, mientras que en los países los recursos pueden estar más especializados o corresponder a un nivel técnico sin tener necesariamente una visión global o de conjunto. ›› Capacidad de recursos. Expresada en términos de tiempos, dedicación, disponibilidad, o elevado coste-oportunidad, afectaría especialmente a algunas ONGD; en términos de falta de presencia continuada afectaría a la cooperación descentralizada. También la limitada asignación de recursos a las OTC no ha permitido dotar a los procesos con los coadyuvantes necesarios para suplir las deficiencias en las capacidades instaladas, en particular las estratégicas. De lo observado, debido al protagonismo del terreno, los actuales procesos de MAP están logrando articular a todos los actores del sistema de la CE que trabajan en un país con mediana dificultad. Este déficit de integración de actores supone una contradicción importante ya que, como se ha indicado, uno de los objetivos de la realización de los MAP es la reducción de la fragmentación de la AOD española, tanto la canalizada a través de la Administración General de Estado (AGE), como de las entidades descentralizadas, en particular las CCAA. Sería lógico, por tanto, que éstas jueguen un papel protagónico en estos procesos. En este sentido se reafirma la necesidad de una mayor interrelación entre la realidad organizativa de la CE y la metodología a aplicar. La mayoría de los actores recomiendan que, como mejora de los procesos de elaboración de los MAP, se habilite un mecanismo en sede para la participación de los actores; esta solicitud es generalizada y compartida por el 70% de las ONGD, la representación del sector empresarial y la UPCA de la AECID; es probable que las cooperaciones descentralizadas compartan esta opinión9.



»»



Representatividad de las ONGD



El mecanismo de participación de los actores de la CE en los países es el Grupo Estable de Coordinación (GEC). En éste suelen estar representadas otras instancias de la Administración General del Estado (AGE), las ONGD, el sector empresarial, universidades o sindicatos, según su presencia en el país. Una de las cuestiones clave es la representatividad de estos actores. En términos generales, las ONGD parecen relativamente satisfechas sobre cómo se han elegido a sus representantes en estos espacios. Esta representación es variable, dependiendo esencialmente de si en el país existía previamente una plataforma de coordinación e interlocución. Son las ONGD de menor tamaño y capacidad organizativa las que están en una situación de mayor dependencia con respecto a las ONGD más grandes. Las ONGD que han participado en los MAP y en los GEC, atendiendo a su dimensión, han sido generalmente las grandes, medianas-grandes y medianas10. Las más pequeñas de las entrevistadas denotan su dificultad en poder participar en los procesos establecidos por sus recursos limitados, de personal y tiempo para poder dedicarlos.



9 La respuesta de las administraciones autonómicas a los requerimientos para participar en este estudio ha sido muy limitada, por lo tanto es más una interpretación de lo débil que ha sido, en términos generales, su participación en los MAP. 10 A efectos de esta clasificación se siguen los criterios sugeridos por la Comisión Europea para el sector empresarial (entre paréntesis, la categoría equivalente de empresarial): a. ONGD Grandes (gran empresa): organizaciones que tienen contratadas más de 250 personas o que cuentan con un volumen anual de ingresos superior a 50 millones de euros. b. ONGD Medianas-grandes (empresa mediana): organizaciones que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de ingresos anual no excede los 50 millones de euros. c. ONGD Medianas (empresa pequeña): organizaciones que ocupan a menos de 50 personas y cuyos ingresos anuales no exceden los 10 millones de euros. d. ONGD Pequeñas (microempresa): aquellas empresas que ocupan a menos de 10 personas y cuya cifra de ingresos anual no excede los 2 millones de euros.
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El estudio ha constatado las iniciativas y esfuerzos que desde las OTC se está realizando para mejorar los espacios de intercambio de información y de complementariedad entre las ONGD y, en algunos casos, con los representantes ministeriales o de la sociedad civil local, normalmente contrapartes de ONGD. La consolidación de estos espacios y plataformas resultan positivos y constituyen una base sólida sobre la que consensuar estrategias sectoriales y de desarrollo general. Los actores reciben con satisfacción estas iniciativas que consideran útiles, sobre todo cuando participan autoridades o responsables de políticas públicas del país. Las OTC deberían fomentar estos espacios de trabajo entre los distintos actores de la CE y buscar mecanismos para incorporar organizaciones de la sociedad civil, representantes gubernamentales, departamentales y locales. El estudio recoge, tanto desde las OTC, como de las ONGD, la recomendación de priorizar las Mesas sectoriales, por su mayor efectividad en el avance y profundidad, con respecto a las reuniones generales, en el tratamiento de los temas.



»»



Participación de empresas



Sobre la participación del sector empresarial, el estudio ha encontrado dos tipos de respuestas. Por una parte, el interés mostrado desde los representantes y próximos al sector en el terreno; y por otra, la del sector en sede. Desde el terreno, no se ha detectado ningún interés por aportar o contribuir con aportaciones a este estudio, lo cual resulta significativo cuando, por otro lado, el contexto general pareciera propicio a su mayor participación en la cooperación al desarrollo. Sin embargo, la representación del sector empresarial en sede ha mostrado una actitud interesada y proactiva por contribuir tanto al estudio, como al proceso de planificación. Desde el ámbito empresarial se destacan las muchas resistencias que han encontrado para su participación y el poco interés percibido por parte del resto de los actores de la CE en lo que el sector tiene que aportar (se entiende que abarca a distintos niveles de la Administración y las ONGD). Se apunta la escasa utilidad que pueden tener los actuales MAP, sobre todo para las contrapartes, que serán las más perjudicadas si el proceso no se desarrolla correctamente, porque el donante seguirá teniendo un rol preponderante. Una preocupación del sector es que su imagen quede distorsionada por el de las grandes empresas y no haya un mayor acercamiento desde las OTC a las medianas y pequeñas y a sus representantes en los países de intervención. La investigación concluye que en los procesos de elaboración de MAP no ha habido ni se han fomentado espacios compartidos entre las empresas y las ONGD y no se ha intercambiado información ni cruzado datos, salvo la excepción de la presencia en los GEC. Con relación a la participación de las empresas, el estudio detecta una clara preocupación en otros actores de la cooperación, en particular las ONGD y también en personas de las administraciones, sobre la falta de transparencia en cómo se están incorporando en el ámbito del sistema público de cooperación. Así por ejemplo, sólo el 33,3% de los entrevistados considera que los criterios de participación de las empresas, señalados en la Metodología MAP, sean claros, mientras que el 66,6% o tiene dudas o considera que son insuficientes. Esta inquietud, junto al creciente protagonismo del sector privado en la cooperación al desarrollo11, viene a poner de manifiesto la necesidad de llevar a cabo un proceso de reflexión y debate en profundidad sobre la vinculación de las empresas en los mecanismos de la CE, algo que aún no se ha realizado con todas las consecuencias. El estudio de caso sobre Bolivia resalta que la falta de información sobre las empresas representadas en algunos GEC no se corresponde con el nivel de información y transparencia exigida a las ONGD. Como consecuencia se detecta la falta de confianza de algunos miembros del GEC ante la presencia de representantes del sector empresarial y la de11 4th High Level Forum on Aid Effectiveness, 29 nov-1 dec 2011, Busan, Korea. Busan partnership for effective development co-operation. Párr. 8, 10, 15 y en especial el 32.
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manda de que se le requiera un compromiso mínimo en la forma de un Código ético de Conducta, como exige la propia Coordinadora de ONGD en España.



»»



La ausencia de la sociedad civil local versus la visión de país socio



En ambos estudios destaca como una de las principales debilidades la limitada participación, incluso ausencia, de la sociedad civil local. Ésta ha tenido en ambos países un papel relegado en el análisis previo a la toma de decisiones estratégicas. En el caso de Mozambique la sociedad civil no había tenido ninguna participación hasta el momento en que se realizó el estudio (validación del diagnóstico). En Bolivia, se constata un único encuentro, entre la OTC y un número considerable de organizaciones reconocidas y representativas de la sociedad civil boliviana. Esta reunión contrasta con las 17 mantenidas desde la OTC con autoridades gubernamentales o ministeriales (10 de ellas con el Ministerio de Planificación)12. Midiéndolo en términos del tiempo invertido solamente en reuniones, la participación del país socio se distribuiría entre un 94% del gobierno frente a un 6% de la sociedad civil. Igualmente, del listado de reuniones para la elaboración del MAP aportado por la OTC (anexo 36 al MAP) se desprende que el protagonismo del ejecutivo es muy superior al del legislativo. Como consecuencia, tanto de la revisión documental como de lo expresado por la mayor parte de los actores, se concluye que el tratamiento de la sociedad civil en la práctica de los MAP queda muy alejada de la visión país socio a la que apunta la Metodología. La interpretación del término “País socio” que se está imponiendo en la práctica ha derivado hacia un sesgo en el término “país socio” equivalente a “gobierno”. Esta interpretación parcial produce visiones incompletas de la realidad de los países y, por lo tanto, supone una merma del principio de apropiación democrática. Es relevante señalar que también entre los actores de la CE, y en particular las ONGD, se han suscitado dudas sobre cómo y quién representaría a la sociedad civil local. Las distintas opciones que se han planteado desde el terreno son el que sean las propias ONGD españolas quienes la representen; o que sean las organizaciones contrapartes; o que sean representantes de las redes de organizaciones locales. Con respecto a los criterios que establece la Metodología MAP para la inclusión de la sociedad civil local, sólo el 25% opina que sean claros, frente al 75% que opina lo contrario. En ocasiones, las ONGD españolas se han visto abocadas a constituirse en la voz de aquellas. Este mecanismo, si bien simplifica el proceso, no deja de entrañar riesgos importantes, puesto que se está forzando a sustituir las voces locales que deben ser legítimas. Se considera, por tanto, prioritaria la elaboración de pautas que faciliten la integración de la sociedad civil en los procesos de diálogo y concentración. Como conclusión general, del análisis de la percepción de la participación de los distintos actores en los procesos MAP, se desprende un sentimiento generalizado de que los procesos de planificación y concentración sectorial y geográfica que afectarán al conjunto de la CE, se están realizando de arriba hacia abajo y sin una implicación efectiva de los actores más significativos en términos de complementariedad de la AOD: las ONGD y la cooperación descentralizada. Al mismo tiempo, se ratifica, tanto en sede como en terreno, el interés de los actores interés y en especial de las ONGD, por participar de manera activa y sustantiva, con aportaciones y mejoras en los procesos de concentración.



12 Ver Anexo 36 al Documento MAP Bolivia 2010: Listado de reuniones mantenidas por el equipo de la OTC en la fase de Análisis del MAP.
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Incorporación de las prioridades horizontales El enfoque de género, su análisis y consecuencias en términos de desarrollo y lo que implica para hombres y mujeres es, en los casos analizados, “el convidado de piedra” de los MAP. Se concluye que la transversalización podría constituir un ámbito solo nominal, lo que, como se apunta desde la Unidad de género de la AECID, podría llevar implícito el riesgo de una disminución en términos presupuestarios en el medio plazo. Prácticamente todas las partes, incluida la AECID en sede y en OTC, están de acuerdo en la debilidad del enfoque de género en los análisis iniciales. Pareciera asumirse con cierta resignación que los diagnósticos y las decisiones estratégicas pudieran ser válidos sin incorporar el análisis de Género en Desarrollo. Las partes entrevistadas, en particular las ONGD, así como la Unidad de Género de la AECID, demandan que se incorpore como un elemento clave la voz de las organizaciones feministas y de mujeres de los países (que representan más del 50% de la población), algo que no se hace adecuadamente en la actualidad. Las ONGD consideran fundamental que los MAP tomen en cuenta las directrices de género que se incorporaron en la segunda versión de la Metodología y que dan pautas claras de cómo definir objetivos e incluir acciones específicas, así como medidas para transversalizar el género tanto en los documentos MAP como en su implementación. De la misma manera, las ONGD se hacen eco y apoyan las principales recomendaciones del Foro de Mujeres celebrado en Busan el pasado mes de noviembre para garantizar que los principios de eficacia se vean reflejados en las negociaciones y en los instrumentos de cooperación a nivel país y que mantengan y respeten los compromisos internacionalmente asumidos por cada uno de los países en materia de derechos humanos de las mujeres e igualdad de género. En este sentido, el Foro de Mujeres no apoyó el Plan de Acción sobre Igualdad de Género y Desarrollo presentado por la Secretaria de Estado de los Estados Unidos, Hilary Clinton, por considerar que adoptaba un enfoque instrumental de las mujeres, en lugar de centrarse en el empoderamiento y los derechos13. En concreto, las ONGD plantean una serie de recomendaciones para hacer efectiva la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres en los instrumentos de cooperación a nivel país, en línea con



13 Position on the proposed Busan Joint Action Plan on Gender Equality and Development, Documento de Posicionamiento del Foro de Mujeres y de BetterAid en Busan. Noviembre- Diceimbre 2011
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la Declaración del Foro de Mujeres de Busan, en el que participó activamente la Coordinadora de ONGD y algunas organizaciones españolas presentes en el Foro14. Igualmente débil es la transversalización de los derechos humanos en los procesos y en los documentos resultantes de los MAP realizados hasta la fecha. Los diagnósticos iniciales no incluyen un análisis desde esta perspectiva que permita identificar los ámbitos más necesitados de una actuación gubernamental urgente, así como de los colectivos y áreas que muestran una mayor vulnerabilidad y en los que la Cooperación Española pueda aportar de manera significativa. Es necesario contar con la participación de las organizaciones de derechos humanos y asegurar una participación real y efectiva de los colectivos más afectados por la desigualdad y la discriminación y que requieren una actuación eficaz para garantizar el disfrute de sus derechos humanos. Las ONGD respaldan las recomendaciones realizadas por la sociedad civil en el Foro de Busan15, en que manifiestan que para asegurar resultados de desarrollo efectivos y el impacto sostenible es preciso aplicar de manera sistemática el enfoque basado en derechos, lo que implica promover el empoderamiento, el desarrollo de mecanismos de participación real y efectiva, la acción positiva y la transparencia. Para ello han de utilizarse los mecanismos de monitoreo e indicadores existentes en materia de derechos humanos incluidos en los diversos instrumentos internacionales que deben enmarcar las intervenciones de la cooperación internacional en cada país. Tomando en cuenta lo anterior, los MAP han de tomar en cuenta estos marcos de referencia y el análisis desde los derechos para orientar sus actuaciones en los diferentes países. Por su parte, las redes locales entrevistadas que inciden sobre estas prioridades (ambientalistas, de mujeres y feministas o de derechos sociales) han subrayado que les hubiera gustado tener una mayor voz, y han expresado su frustración porque no se les haya pedido aportes por escrito, a pesar de la importancia de los temas medioambientales, de género o de derechos humanos para el desarrollo y la cooperación. Su limitada inclusión en los instrumentos de planificación estratégica dificultará la eficacia de los resultados de desarrollo.



14 Declaración Política del Foro Global de las Mujeres de Busán para el 4º Foro de Alto Nivel sobrela Eficacia de la Ayuda, Noviembre-Diciembre 2011. Entre las recomendaciones que incluye la declaración se encuentran: la adopción de un enfoque de desarrollo centrado en los derechos humanos y el derecho sustentable; garantizar la apropiación democrática, con inclusión de las organizaciones feministas y de mujeres […], promover el uso de los sistemas nacionales como primera opción, pero garantizando que son sistemas participativos, responsables y transparentes; promover la alineación de la cooperación con las estrategias nacionales, pero garantizar que estas, a su vez, están alineadas con los estándares internacionales de derechos humanos de las mujeres. Asímismo señala la necesidad de reforzar los sistemas de monitoreo, mejorando los indicadores relevantes a nivel nacional y regional, así como los mecanismos de rendición de cuentas existentes, tales como los ODM, la CEDAW, la Plataforma de Acción de Beijing, o la Conferencia Internacional sobre Población y el Desarrollo. 15 Civil Society statement to the Fourth High Level Forum on Aid Efectiveness. Busan noviembre 2011.
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Proceso de decisión estratégica y sectores de concentración Una de las principales conclusiones del estudio es que las prioridades sectoriales de concentración no se concluyen de manera lógica del análisis realizado. Así se desprende del análisis documental, y se corrobora por la práctica totalidad de actores, incluidas varias unidades de la AECID. Es decir, el grado de generalidad y ambición del diagnóstico podría servir para justificar la actual propuesta de concentración o cualquier otra estrategia. Sería necesaria una perspectiva más estratégica que contenga los elementos que permitiera argumentar a favor de un sector u otro. A la pregunta de si “hay claridad entre los actores de cuáles son o han sido los criterios técnicos que han conducido a la concentración sectorial”, un 66,7% responde negativamente, y el 33,3% de manera positiva. Más aún, ante la cuestión de si “¿cree que la propuesta de concentración sectorial y territorial ha priorizado el principio de la población más vulnerable?” el 100% de las personas entrevistadas contestan negativamente. Diversas partes (la mayoría de las ONGD, tanto en sede como en terreno, como la UPCA de la AECID) coinciden en solicitar mayor transparencia en la elaboración y en el proceso de contribución de las aportaciones, para comprender la construcción del proceso colectivo de decisión estratégica. El estudio concluye, tanto de la revisión documental, como de lo expresado por las partes entrevistadas, que los principales sectores de concentración, no han sido el resultado de una decisión estratégica derivada del análisis y diálogo con los actores de la CE. Los resultados arrojan que en el caso de Bolivia, tanto el sector de educación como el del agua serían el producto de los compromisos previamente adquiridos por la AECID y el Ministerio de Economía y Hacienda con el gobierno. Esto no sería algo negativo en sí mismo, si se argumentara y justificara en el mismo análisis; sin embargo, al no reflejarse de manera expresa, pareciera minar legitimidad al propio diagnóstico y dar lugar a otras interpretaciones. Una mayoría de las ONGD destaca igualmente un alto nivel de discrecionalidad de las OTC/ AECID en la priorización de sectores y áreas geográficas. Preocupa también en ciertas unidades de la AECID, el hecho de que en las decisiones referidas a los MAP intervengan instancias más políticas que técnicas, así como el ritmo tan rápido al que se están desarrollando. Con relación al proceso de concentración, una de las principales preocupaciones es cómo se va a dar en la práctica la aplicación progresiva de la concentración, sin que se imponga una interpretación taxativa desde las OTC que implique la exclusión de capacidades instaladas. La incerteza actual genera dudas comprensibles entre aquellas partes que puedan verse más afectadas.
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En los estudios de casos, la estrategia de asociación para resultados, no otorgan un reconocimiento específico al valor agregado de las ONGD y su labor complementaria en las principales políticas públicas del país. El hecho de que no se haya otorgado un tratamiento específico a las ONGD en los MAP, tiene consecuencias de largo alcance. En primer lugar, sustantivas, por cuanto puede suponer, si no se rectifica, de pérdida del capital social acumulado y futuras oportunidades de fortalecimiento institucional local y de la democracia. También consecuencias operativas, puesto que no se ha previsto un mecanismo o instrumento que reconozca y avale materialmente esta especificidad. Por el contrario, las ONGD han sido abordadas y tratadas sectorialmente, lo que no se corresponde con su propia realidad. Menos del 50% de las ONGD calificadas están asignadas a un sector de especialización. Una opción sería establecer un mecanismo específico y progresivo para las ONGD, de manera que tengan posibilidad de complementar de manera efectiva la estrategia bilateral y multilateral, precisamente a través de aquellas especificidades que caracterizan a las ONGD y que la cooperación gubernamental, ni la donante ni la del país socio receptor pueden atender. Esa atención a colectivos desfavorecidos, bolsas de pobreza o de vulnerabilidad, fuera de foco, son las que muchas veces podrían revertir las condiciones de desigualdades, en particular en los países de América Latina. Una cuestión que también resulta preocupante por su incidencia en el proceso de decisión estratégica son las dudas de aplicación y concreción objetiva que genera el análisis de ventaja comparativa o valor agregado. La Metodología de los MAP asume algunas prácticas y capacidades instaladas en el terreno y en el país que no se dan en la realidad. Como pone de relieve alguna OTC, en la práctica es difícil que un país socio aplique el análisis de ventajas comparativas sobre cada socio donante que se lo requiera, ya que ello podría poner en peligro algunos de sus compromisos o intereses tradicionales. Pareciera pues que, en realidad, estaríamos ante apuestas de implementación de la ayuda a medio y largo plazo, pero que puede generar riesgos en su aplicación en el corto plazo, puesto que no todos los gobiernos, socios-receptores o socios-donantes estarían preparados o dispuestos a asumir lo que se requiere. La misma OTC considera que estos análisis de valor agregado deberían realizarse de manera conjunta entre los socios (donantes y receptores) a nivel intra-país, ya que el ejercicio de hacerlo individualmente difícilmente podrá considerarse realmente objetivo. Por consiguiente, es previsible que las decisiones que se están tomando ahora basadas en ese análisis de valor agregado sigan la tendencia de la inercia propia de cada subjetividad, como ha predominado hasta el momento. Por lo tanto, este análisis de las ventajas comparativas, hoy por hoy, tendría posibilidades limitadas para contribuir a realizar un cambio efectivo en los procesos de concentración y por tanto, en las políticas de la ayuda que los sostienen.



División del trabajo, complementariedad y armonización entre donantes El objetivo de la reducción de la fragmentación de la ayuda ha sido eje principal de la Agenda de Eficacia entre los países europeos. El principal compromiso de los países de la Unión Europea en este sentido ha sido la división del trabajo entre los donantes. Sin embargo, los informes más recientes indican que la fragmentación “aumentó entre 2005 y 2009” y continúa siendo una asignatura pendiente de los Estados Miembros16. Ello se debe, entre otras razones, al tiempo que se necesita para implementar los cambios, la falta del apoyo político necesario y el abordarlo desde una perspectiva demasiado burocrática17. El escaso avance a nivel global en términos de la división de trabajo explicaría en parte la insuficiente complementariedad que se observa a nivel de país entre los donantes. Los resultados del estudio muestran una participación limitada de los donantes europeos en los análisis y diagnósticos iniciales realizados. Al día de hoy no existen diagnósticos compartidos entre los países de la UE. Las consultas realizadas se mantienen a un nivel informativo superficial. Por tanto, la pretensión de que la retirada de unos países donantes en determinadas áreas favorezca la delegación en otros no está siendo una realidad de la que participe la CE, al menos en América Latina. Por lo tanto, no puede decirse que si la CE deja parcialmente el sector salud en Bolivia, otro país vaya a asumir las áreas o colectivos que se dejen sin atender. Por el contrario, la retirada potencial de la ayuda internacional de los países de renta media de América Latina hacia otros países de renta baja, no permite augurar un cambio de tendencia. Entre los desafíos en la división del trabajo entre donantes, altos directivos de la anterior DGPOLDE señalan la incorporación de los países emergentes. Así, una de las principales novedades en los últimos años es el incremento de la cooperación Sur-Sur, lo que ha trascendido en el estudio de Bolivia donde es significativa la cooperación de Cuba, Brasil, Venezuela o Argentina. Los dos primeros países aportan el 53% de la ayuda que recibe Bolivia de la cooperación Sur-Sur18. No menos importante, como apunta uno de los expertos independientes consultados, es la reflexión que debería hacerse la comunidad de países donantes sobre qué tipo de apoyo institucional está brindando a los países socios receptores con objeto de fortalecer las capacidades locales en materia de planificación de los programas de desarrollo nacionales y la definición de indicadores de desarrollo. Algo que también se ha debatido en el reciente IV Foro de Alto Nivel de Busan. 16 COMISIÓN EUROPEA. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. Propuesta de Posición Común de la UE para el Cuarto Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda, Busan. Bruselas, 7.9.2011 COM(2011) 541 final. p.3. 17 Íbid. 18 SECRETARÍA GENERAL IBEROAMERICANA (SEGIB). Estudios SEGIB nº6. Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica 2011. p. 78



Foto: Marcelo Benítez
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Implicaciones para ONGD. Escenarios de futuro La aplicación de la agenda de eficacia y en particular, la reducción de la fragmentación de la ayuda habrá de tener importantes repercusiones para todos los actores de la CE y en particular para las ONGD, por ser especialmente vulnerables a los cambios de políticas públicas. Previsiblemente, los procesos de concentración y reducción de la fragmentación geográfica se intensificarán en los próximos años. En parte, los efectos de la crisis financiera y económica acelerarán los procesos iniciados por la CE. La tendencia del incremento de la concentración sectorial y geográfica en la CE se desprende del Informe de la Subcomisión parlamentaria para “El estudio de las perspectivas de la cooperación internacional para el desarrollo española” de 22 de septiembre de 2011, según el cual, “España debe seguir realizando un esfuerzo por reducir el número de países receptores de nuestra cooperación al desarrollo. Así, conseguiremos un mayor impacto si concentramos nuestra AOD en los países de América Latina y el norte de África, Cuenca Sur del Mediterráneo y África Subsahariana; así como otros países de especial fragilidad, vulnerabilidad medioambiental o situación de emergencia”. Algo que también recomienda el informe del último Peer Review del CAD de la OCDE de 201119 y que ha sido reiterado en distintas oportunidades por los actuales responsables de la política de cooperación española como prioridad a reflejarse en el IV Plan Director. Ante este contexto, las conclusiones y recomendaciones generadas a lo largo de este estudio muestran que existe un amplio margen de mejora de los procesos de concentración, y en concreto en el proceso de establecimiento de los MAP puestos en marcha en el marco de la CE. Esencialmente se perfilan dos ámbitos en los que será preciso mejorar: la participación real y efectiva de todos los actores de la CE y el proceso de elaboración de los diagnósticos y análisis iniciales de manera que realmente sean un instrumento para la posterior toma de decisiones estratégicas sectoriales y geográficas. Unido a ambas está la necesidad de un interactuar más estratégico desde las sedes, donde puedan converger las CCAA, la AECID y resto de AGE, las ONGD, las empresas, universidades, sindicatos y otros. En estos espacios conjuntos se ve como impostergable el inicio de una reflexión estratégica sobre la orientación de la CE en el mediano plazo.



19 DEVELOPMENT ASSISTANCE COMMITTEE (DAC) OCDE. Peer Review of Spain. 2011.
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Una de las cuestiones de referencia en este debate será el destino actual del 65% de la AOD española en países de renta media (PRM) y la progresiva adaptación hacia la Agenda para el cambio de la Comisión Europea20. América Latina y Caribe, la región del mundo que más países de renta media concentra21. En particular, será preciso estudiar cómo se abordará el enfoque diferenciado a la asignación de ayudas y a las asociaciones con los países, ya que podría poner en entredicho los actuales marcos de asociación con países de América Latina que han pasado de ser considerados países de renta media baja (PRMB) a país de renta media alta (PRMA), como es el caso de Colombia, Ecuador, Perú y República Dominicana. En todos ellos hay una importante presencia de ONGD de la Coordinadora. El análisis sobre el grado de pobreza y desarrollo en América Latina sin embargo, debe efectuarse con matices. Sin bien la región presenta en los últimos años altos índices de crecimiento económico, también concentra la mayor desigualdad social del planeta. Incluso en los países que han pasado a ser clasificados como PRMA los actores de la cooperación deberían de analizar cómo las desigualdades de género y sociales están incorporadas en los indicadores y en las medias de renta que se toman como baremo de desarrollo. Así lo recoge también un reciente informe elaborado por la Dirección General de Políticas Exteriores de la Unión (DEVCO) a solicitud del Parlamento Europeo, que recuerda, frente al auge del crecimiento económico, cómo “los países latinoamericanos y caribeños son “de renta media” sólo si se tiene en cuenta el promedio, obviando las enormes desigualdades internas”22. La priorización geográfica que indica el Informe de la Subcomisión parlamentaria anteriormente referido23, señala hacia los países de América Latina y el norte de África, Cuenca Sur del Mediterráneo y África Subsahariana; siempre que apuesten decididamente por luchar contra la pobreza y la desigualdad, no de una manera retórica, sino con compromisos concretos y políticas claras y verificables. Ante la paulatina retirada de la cooperación de la AOD y de otros donantes de América Latina, cabría pensar en dos posibles escenarios para la CE24, atendiendo a la elevada presencia de actores de la CE que absorbe hoy en día. El primero seguiría la misma pauta que la mayoría de los países donantes y tendería hacia una estrategia de concentración en países de renta baja (PRB) y países de renta media baja (PRMB). La CE, por lo tanto, se concentraría esencialmente en los Países Menos Adelantados (PMA) y en países de Bajo Ingreso (PBI), la mayoría países subsaharianos; y en los países de PRMB de América Latina: Bolivia, El Salvador, Nicaragua, Guatemala, Honduras y Cuba. El segundo escenario apuntaría en sentido contrario. Precisamente debido a la retirada de la mayor parte de los donantes de América Latina, la CE, adoptando una política de complementariedad, podría concentrar su ayuda en este continente, reorientándola hacia aquellos sectores de incidencia en la reducción de la desigualdad social, de género, económica. En este escenario cabría pensar en una estrategia dual para los países latinoamericanos, según sean países de renta media alta o países de renta media baja. Así para los primeros (PRMA) se podría optimizar la cooperación técnica 20 COMISIÓN EUROPEA. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. Incremento del impacto de la política de desarrollo de la UE: Programa para el Cambio. Bruselas, 13.10.2011 COM(2011) 637 final 21 SECRETARÍA GENERAL IBEROAMERICANA (SEGIB). Estudios SEGIB nº6. Informe de la Cooperación Sur-Sur en Iberoamérica 2011. p. 138. 22 PARLAMENTO EUROPEO. Dirección general de Políticas Exteriores. Departamento temático. Una nueva política de cooperación para el desarrollo de la Unión Europea con América Latina. Diciembre 2011. p. 20. 23 “El estudio de las perspectivas de la cooperación internacional para el desarrollo española”, creada mediante propuesta de la Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 30 de marzo de 2011. 22 de septiembre de 2011 24 A partir del documento interno de “Concentración geográfica y sectorial” de la Coordinadora de ONG de Desarrollo de España
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Sur-Sur, fomentando el desarrollo de la cooperación triangular o la ayuda reembolsable. Los segundos (PRMB) concentrarían la AOD no reembolsable en sectores que se definan estratégicamente por su capacidad de incidencia en la reducción de la pobreza y de las brechas de desigualdad. En todo caso, parece necesario abordar una reflexión estratégica clara con respecto a esta región que cuenta con una presencia tan significativa de los actores de la CE. La reorientación de la política de la CE en América Latina deberá tener presente y articularse con la cooperación para el desarrollo que realizan los países económicamente emergentes de la región, así como la tendencia creciente de cooperación Sur-Sur. El informe al Parlamento Europeo antes señalado subraya la necesidad de buscar una “mejor división de tareas entre los Estados Miembros de la Unión Europea (EE.MM) y aprovechar los nuevos espacios para adaptar la AOD a los cambios en ALC (América Latina y Caribe)”. Reivindica además situar el Objetivo para el Desarrollo del Milenio (ODM) 8, referido al fomento de una asociación mundial para el desarrollo, en el centro de la política de cooperación de la UE con América Latina y Caribe, seleccionando los ámbitos para implementar la nueva estrategia de “crecimiento integrador” en la región.”25 Subraya como cuestión fundamental el abordar la desigualdad y la incidencia sobre la cohesión social. La configuración de estos posibles escenarios u otros y su implementación, ganarán en eficacia y sostenibilidad si son debatidos y consensuados por la comunidad de actores de que integran las CE. En este debate, las ONGD pueden desempeñar un papel clave por el valor agregado que representan en el trabajo con vulnerabilidades, su articulación interna con las organizaciones de la sociedad civil con capacidad de incidencia en desigualdades y por lo tanto en la mejora de la cohesión social de las sociedades en las que se coopera.



25 PARLAMENTO EUROPEO. Dirección general de Políticas Exteriores. Departamento temático. Una nueva política de cooperación para el desarrollo de la Unión Europea con América Latina. Diciembre 2011. p. 20.
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Resumen de las principales recomendaciones para los actores políticos a partir de esas lecturas A continuación se expone una síntesis de las principales recomendaciones recogidas a lo largo del proceso de investigación llevado a cabo. Es relevante destacar que, si bien los estudios de caso analizaron los elementos conceptuales y procesuales de dos Marcos de Asociación País (en Bolivia y Mozambique), las conclusiones y recomendaciones emanadas de este análisis contienen un aliento de más alcance y pretenden sugerir y proponer indicaciones para el conjunto de los procesos de planificación estratégica que atañen a la cooperación española. Es decir, entendemos que conciernen tanto a las herramientas e instrumento actuales de la CE como a cualesquiera otros que puedan establecerse a corto o medio plazo. En orden a los distintos ámbitos que finalmente han delimitado los estudios, procedemos a exponer, sin ánimo exhaustivo, las recomendaciones que incumben, en dependencia de cada caso, a todos o a parte de los agentes presentes en la cooperación. En todo caso, la lectura de las páginas anteriores derivadas de los análisis realizados en la aplicación de los MAP en distintos casos propician argumentaciones más profusas para estas sugerencias:



I. Diseño, planificación y puesta en marcha de los marcos de acción de la CE En relación a la metodología de los MAP y su operatividad: •• Como primer elemento, se recomienda tanto para la continuidad en la aplicación de los Marcos actuales o en proceso de elaboración como para otros futuros instrumentos, que se realice una labor más depurada de recogida y sistematización de las lecciones aprendidas de procesos anteriores, especialmente de los Documentos de Estrategia País (DEP) o los Planes de Actuación Especial, así como de otros diagnósticos y estudios realizados a lo largo de los últimos años por los distintos actores de la cooperación. •• Lo anterior entronca con claridad también en la sugerencia de establecer una correspondencia más clara entre la realidad organizativa de la propia AECID y del resto de agentes de la CE con los contenidos y metodología de los MAP. La metodología debe hacerse cargo, para empezar, de la realidad interna de la cooperación española y adecuar su desarrollo a un proceso muy adaptativo. Ello facilitaría la aplicabilidad de los mismos.
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En relación a ello, se recomienda la elaboración de una Metodología más sencilla en su aplicación práctica, en relación con las capacidades instaladas y que en su diseño incorpore con facilidad elementos permanentes de mejora continua. Ello supone dotar la elaboración de los procesos MAP de recursos técnicos y económicos que permitan paliar las limitaciones en las capacidades instaladas. •• La progresividad prevista en la Metodología debe asumirse también en la práctica y especialmente por los operadores de la AECID, así como por las instancias más políticas de la CE. Ello podría suponer que la aplicación de la misma se vaya desarrollando, testando y valorando en un número limitado de países, elegidos desde criterios de consenso, y que sólo después de su evaluación se produzca una extensión acorde con las características de los países y las posibilidades reales de la CE en cada momento. •• Ello implica previamente que la Metodología facilite el desarrollo de las pautas para el seguimiento y evaluación de los MAP que se vayan elaborando; de manera que tanto en sede como en terreno, así como por todos los actores, se pueda contar con mecanismos continuos de valoración y mejora. •• En términos operativos, pero también conceptuales, es necesario encontrar una mayor coordinación con la denominada Programación operativa la AECID, que es en sí misma una planificación interna de los objetivos y resultados de desarrollo. Los procesos de articulación de los MAP y la citada programación, y más ante el adelgazamiento de los recursos, deben descubrir los elementos comunes y de relación cotidiana en el conjunto del proceso, de manera que no se conviertan en ejercicios redundantes. •• Asimismo, es necesario redefinir, de manera consensuada, las distintas etapas y sub-etapas en el proceso, estableciendo para cada una de ellas objetivos, recursos, plazos realistas y agentes participantes, de manera que el abordaje y el seguimiento de la planificación propicie mecanismos consensuados y valorables de aplicabilidad. En relación a la elaboración de los Diagnósticos: •• Los diagnósticos y las notas de concepto son la piedra angular de los MAP. Para su realización hay que contar con los recursos suficientes, de manera que incorporen criterios y variables suficientemente rigurosas para convertirse en elementos que permitan la adopción real de decisiones estratégicas (tanto sectoriales como territoriales), lo que ahora no ocurre. El abordaje de los diagnósticos debe descender de los elementos macro a los escenarios más concretos, introduciendo no sólo elementos micro, sino pluralidad de enfoques en base a la interseccionalidad. •• Asimismo, los diagnósticos deben contemplar instrumentos claros de anclaje en las realidades observadas, de manera que las decisiones estratégicas en cuanto a concentración y priorización se haga con argumentos sólidos, que tomen en cuenta los elementos socioeconómicos, sociales, culturales, de género, medioambientales, recursivos, simbólicos, etc., de acuerdo a un análisis prospectivo de tendencias. •• Para ello, se hace necesario redoblar esfuerzos para la incorporación de un análisis de vulnerabilidades y de igualdad de género. Con este fin se propiciará la aportación sustantiva de las organizaciones de mujeres y feministas, de población originaria, instituciones de derechos humanos, etc, que propicien una visión más interseccional en los diagnósticos. •• Para su mayor efectividad y mejora en la aplicación de las decisiones, en la medida de lo posible y de manera progresiva, debería tenderse hacia diagnósticos compartidos por la comunidad internacional donante y activa en el país, en especial el resto de países de la UE y los organismos multilaterales, pero incluyendo también la nueva cooperación procedente de países emergentes y/o que participan en iniciativas de cooperación Sur-Sur.
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•• Del mismo modo, es importante, como se mencionaba en principio, conocer los análisis y diagnósticos ya efectuados –incluso en ocasiones en el marco de programas de la CE- por ONGD, organizaciones locales de la sociedad civil, organizaciones de mujeres, organizaciones feministas, entidades medioambientales y ecologistas, de derechos humanos, etc. Ello permitirá recoger aprendizajes ya adquiridos, además de establecer marcos prospectivos temporales que permiten considerar la evolución en determinados sectores y/o territorios. Respecto a la presencia, complementariedad y división de los actores de la CE en los procesos de planificación de los MAP •• La metodología debe ser más explícita en sus indicaciones y orientaciones para que se asegure una asignación clara de responsabilidades, cometidos y recursos a los distintos agentes de la CE en los procesos de planificación de los MAP. Aunque trataremos estos puntos en el apartado II correspondiente a Participación y toma de decisiones, es importante insistir en que la metodología -desde su concepción- debe otorgar un papel explícito a cada actor de la CE, acorde con su idiosincrasia, tanto en terreno como en sede. •• En este sentido, es importante deshacer la disonancia actual que se da en estos momentos entre terreno y sede. Los elementos de coordinación deben afinarse, de manera que tanto en un ámbito geográfico como en otro se definan los espacios de planificación de los marcos de trabajo. El avance logrado por algunos GEC en terreno invita a una reflexión sobre instrumentos análogos en sede que aseguren la coordinación de todos los agentes implicados. •• Así, en el terreno, se recomienda que cada GEC –como ámbito real de participación y toma de decisiones- propicie la intervención de cada actor presente de la CE desde el comienzo de los procesos y a todo lo largo de los mismos, incluyendo a las organizaciones de la sociedad civil local. De otra manera, el principio de apropiación democrática con el que se ha comprometido se abordaría de forma insuficiente. Para ello, deben establecerse canales, plazos adecuados y recursos por consenso de todos sus miembros. •• Se habilitará un mecanismo formal en terreno y en sede para los casos en que se pueda presentar una incidencia que afecte a la participación de algunos de los representantes del GEC, siempre que no pueda ser resuelto al interior de éste mediante consenso de sus miembros. •• En los procesos de análisis, como ya se ha mencionado, es necesario implicar de manera sustantiva al resto de países de la Unión Europea, así como a otros países del Sur cuya presencia pueda resultar sustantiva al respecto. Ello redundará en la efectividad y aplicabilidad en las distintas fases y en los distintos mecanismos de la planificación, facilitando el resultado fundamental: una decisión en cuanto a la concentración y sectorialización que no provoque situaciones de zonas geográficas y colectivos “huérfanos”.



II. Recomendaciones en relación a la participación de los distintos agentes de la CE y su capacidad para la toma de decisiones. •• Los espacios y contenidos de la participación de los distintos actores de la cooperación deben fortalecer el principio de apropiación democrática, es decir, tienen que garantizar el avance desde criterios meramente consultivos o referenciales hacia una participación efectiva, facultativa y discrecional que aborde todos los elementos del proceso. •• A este fin, se recomienda incluir con claridad en la metodología los criterios de selección para la participación de los representantes de los distintos agentes de la cooperación, atendiendo a su naturaleza y características, así como establecer los mecanismos -adecuados a
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las peculiaridades de cada actor- que facultan la participación en cada momento del proceso y los resultados esperados en cada caso de la misma. •• Estos criterios deben ser debatidos y consensuados abiertamente, de manera que la participación se base en claras pautas de transparencia, que permitan la incorporación a todo lo largo del proceso. •• Además de los espacios existentes de manera específica para cada una de las distintas clases de actores potencialmente implicables en el proceso, se recomienda la generación de espacios de trabajo conjunto entre los distintos agentes, de manera que se establezcan agendas comunes. Ello mismo también parece adecuado para los actores de desarrollo del país socio (i.e. gobiernos, sociedad civil, sector empresarial). •• Como ya se ha mencionado, los GEC parecen espacios muy propicios a la participación de los distintos agentes en el terreno, si se dotan de pautas de trabajo (en cuanto a objetivos, plazos y recursos) concretas. Asimismo, parece necesario establecer mecanismos análogos en sede, que quizá pudieran ser los Equipos País Ampliado u otros similares que permitan la incorporación sustantiva de los actores de la CE de manera eficaz. •• Iniciar lo antes posible una reflexión y debate participativo sobre las ONGD en su calidad de actor preferencial de desarrollo. Una de las primeras cuestiones a analizar será la oportunidad o no de ser incorporado en los MAP y de qué manera. Parece relevante la valoración de otorgar un tratamiento específico y no sectorial ni instrumental a las ONGD, en virtud del fortalecimiento de la sociedad civil, tanto en el Estado español como en los países socios, y dadas sus capacidades demostradas en cuanto a complementariedad respecto a otras líneas de cooperación, en concreto la bilateral o la multilateral. •• Uno de los elementos clave a introducir en los criterios de participación estriba en la representatividad. En lo que se refiere a las ONGD, se recomienda buscar mecanismos sencillos (de acuerdo a los recursos existentes en cada caso) que aseguren la presencia de las organizaciones pequeñas y medianas, que no están presentes de manera permanente o sustantiva en los países pero que mantienen estabilidad en sus intervenciones en los mismos. Para ello, posiblemente es interesante su incorporación en sede. •• Participación real de las administraciones públicas descentralizadas: las administraciones públicas con competencias en gestión de AOD española deberían establecer un mecanismo que facilite la información sobre los procesos MAP en elaboración, con la idea de que las administraciones descentralizadas ejerzan mejor seguimiento e involucramiento en los mismos. Una propuesta sería establecer un punto focal, rotatorio o permanente, en la actual Secretaría General de Cooperación Internacional. Además, es necesario habilitar los tiempos y las formas más adecuadas para su participación en los procesos, bien a través del Consejo de Cooperación o de los Equipos País Ampliados, con representantes de otros actores de la CE. •• En relación al sector empresarial español, es necesario establecer un marco claro de participación, ahora inexistentes. Para ello se recomienda la distinción entre grandes empresas y corporaciones (algunas de carácter trasnacional), por un lado, y las pequeñas y medianas empresas (PyME) o las entidades de la Economía Social (o la representación de ambas realidades), por otro. Además, es necesario articular y definir por consenso el estilo y las características de las actividades de las empresas en la cooperación, su participación como agentes y su relación con las distintas realidades económicas en las que se converge. Ello requeriría del establecimiento de un código de conducta ad hoc previo, tal como ocurre con otros actores, además de un marco preciso de criterios de cualificación que permita la selección correspondiente para su adscripción como actores de cooperación. Para ello, los representantes del sector empresarial tendrían que aportar en los GEC y en sede informa-
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ción cualitativa y cuantitativa sobre las empresas que representan y sobre la actividad que despliegan en los países afectados por la planificación estratégica. •• Es importante incorporar de manera real el concepto de país socio frente al más tradicional y extendido de gobierno socio. Ello supone incorporar un cambio de paradigma para la AOD española, de manera que los procesos de cooperación (desde el diagnóstico al despliegue de programas) contengan una visión más compleja, integral e integradora. Esto tendrá consecuencias importantes para la apropiación democrática del diagnóstico y del MAP resultante. •• Por ello, la metodología debe ser más explícita en sus indicaciones y orientaciones para que se asegure una mayor participación de la sociedad civil organizada y representativa de los sectores sociales de cada país. Alternativamente, los GEC, de común acuerdo, podrían adaptarlas a la realidad de que se trata. El énfasis estará no tanto en el detalle de las indicaciones como en la necesidad de que la sociedad civil tenga efectivamente una participación sustantiva mediante sus aportaciones y visión al diagnóstico inicial y a la posterior toma de decisiones. •• Es importante en relación a lo anterior establecer igualmente de manera consensuada y trasparente los criterios de representatividad de la sociedad civil de cada país, por sí misma. En todo caso, se consideran como ineludibles las organizaciones de mujeres y feministas, así como las que puedan aportar una visión de los derechos humanos en el desarrollo y de cómo éste se ve afectado por las desigualdades. •• Debe propiciarse la existencia de espacios conjuntos y diferenciados para la participación de los distintos actores de la CE. Algunos se han tratado (como los GEC o la posibilidad de grupos análogos en sede, como los Equipos País Ampliados u otros), pero es necesario también pensar en otros que permitan adecuarse a las características de cada país y de los agentes presentes en los mismos. •• Respecto a los GEC, se han mostrado como uno de los mecanismos más valiosos y que deberían ser fortalecido y dotados de mayor protagonismo de cara al futuro. Cuanto más se apropien los GEC de los procesos, estos ganarán en legitimidad y serán más efectivos. En relación a ello, reiteramos también la creación y organización de mesas sectoriales y grupos de trabajo específicos, que permitan introducir focos de discusión más especializados. Todo ello contribuiría a establecer sinergias entre actores, reduciendo así la actual fragmentación de la CE. •• Las líneas estratégicas se expondrán y debatirán abiertamente entre todos los sectores representados en el GEC del país, solicitándose y aportándose las contribuciones de los miembros, así como de aquellas partes a quienes representan. Eso mismo tendrá su traslación en sede, de manera que tanto los diagnósticos como las decisiones en cuanto a concentración y sectores resulten del mayor rigor y del mayor consenso posibles. Para ello, es necesario articular alguna fórmula o mecanismo que permita conocer a todos los actores de la CE -y no sólo a la OTC y al órgano público responsable de la planificación estratégica - el papel y prioridades de otros gobiernos donantes. •• Se habilitará un mecanismo formal en terreno y en sede para los casos en que se pueda presentar una incidencia que afecte a la participación de algunos de los representantes del GEC, siempre que no pueda ser resuelto al interior de éste mediante consenso de sus miembros.
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III. Recomendaciones en referencia a los contenidos base y decisiones de carácter estratégico a la hora de articular la CE: •• En primer lugar, y muy relacionado con la planificación a la que nos hemos referido en el punto I de este capítulo, es necesario el abordaje por el conjunto de la CE de una lectura de la cooperación que avance desde los instrumentos al enfoque de acuerdo a resultados de desarrollo, tal como se indica y se apoya en los distintos foros internacionales. Ello supone una redefinición conceptual, para la que insistimos en la necesidad de relación entre la Programación operativa de la AECID y los MAP, así como el resto de instancias (sobre todo las geográficas). •• Conlleva lo anterior el establecimiento de una pauta de comportamiento adecuada a cada país, en función de sus grados de avance de acuerdo a la planificación por resultados de desarrollo. En este sentido, es importante que los MAP se adecuen a las realidades de cada país, de manera que su elaboración contribuya a avanzar en la planificación por resultados de desarrollo y la definición precisa de éstos en cada caso, desde criterios y métodos de apropiación democrática, evitando fórmulas que puedan ser percibidas como impuestas. Para ello parece imprescindible la incorporación de los marcos internacionales de Derechos Humanos, como una parte troncal de los esfuerzos de desarrollo. •• Incorporar de manera efectiva el análisis de prioridades horizontales, en particular el enfoque de género y el enfoque basado en derechos, de manera que el diagnóstico y la toma de decisiones posterior sea lo más real posible y permita tomar decisiones estratégicos. •• En relación a lo anterior, se redoblarán esfuerzos para la incorporación de un análisis de vulnerabilidades y de igualdad. Para ello se propiciará la aportación sustantiva de las organizaciones de mujeres y feministas e instituciones de derechos humanos. Respecto al enfoque de género, es importante corregir la tendencia que permite que se esconda bajo su supuesta transversalización general, la ausencia de recursos específicos y de acciones concretas en referencia a la igualdad. •• Igualmente, respecto a Derechos Humanos, la visión de desarrollo del país partirá al menos de los estándares de derechos humanos a los que el país se hay comprometido a nivel internacional, para tratar desde ahí de avanzar hasta elementos de análisis que aborden el conjunto de las desigualdades inter e intra países, regiones y colectivos de población. •• A partir de las recomendaciones anteriores, que incorporan el enfoque por resultados de desarrollo y las prioridades horizontales como elementos troncales, se recomienda una visión más abierta y rigurosa a la hora de acometer los procesos de concentración sectorial y geográfica, atendiendo a prioridades establecidas por consenso y que atiendan visiones integrales. La concentración debe contar con plazos suficientes y con tiempos de aplicación paulatinos, atendiendo además a un constante proceso de evaluación en su abordaje. •• Parece conveniente que los marcos, quizá desde los propios diagnósticos, incorporen con mayor profundidad análisis prospectivos sobre la situación de posibles territorios perjudicados o abandonados como resultado del proceso de concentración, en especial desde el punto de vista de los impactos sobre las personas o colectivos concernidos. Ello contribuirá a que los actores de la cooperación dispongan de elementos globales y particulares en cada caso. •• Los elementos ligados a la acciones de Ayuda humanitaria deben contar con un espacio específico en los Marcos, de manera que existan estrategias claras para la intervención en caso emergencia humanitaria, a sabiendas de que estas acciones requieren siempre de una presencia previa y posterior en el terreno.
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•• En relación a ello, parece necesario acometer un proceso de reflexión y quizá de redefinición de criterios precisos que orienten la determinación de la ventaja comparativa. Hoy por hoy, tal como se ha articulado y dada su complejidad, no parece un instrumento idóneo para formular las pautas de concentración. •• Se requiere asimismo la consolidación de la coherencia interna de los programas e instrumentos de la AECID, tales como el FONPRODE, el Fondo de Cooperación de Agua y Saneamiento, el Programa de Cooperación Científica y Universitaria, o el Programa Iberoamericana de Fortalecimiento de la Cooperación Técnica Especializada (PIFTE). El conjunto de iniciativas e instrumentos de la CE tendrían que disponer de espacios de relación consolidada, sustrayéndose de la compartimentación actual. •• Establecer agenda de complementariedad con otros donantes multilaterales clave en los países, como ONU-Mujer, ONU-SIDA, Bancos de Desarrollo, PNUD, UNICEF, etc., desde la reflexión conjunta sobre modelos de desarrollo y mecanismos de medición de la riqueza y la distribución de la misma en cada país. •• Asimismo, y aunque no se encuentra en el centro de este análisis, es importante incorporar con anterioridad al proceso de decisión en cada país, el estudio respecto a las prioridades de la CE de manera global. En este sentido, parece evidente la necesidad de abordaje de las prioridades a medio plazo, de acuerdo a criterios históricos, geográficos, socioeconómicos, de género, de análisis de las migraciones, etc. y teniendo igualmente en cuenta las distintos conocimientos y saberes de cada agente. Las consideraciones sobre la renta de los países, sobre todo en el caso de América Latina, no pueden olvidar las situaciones internas de desigualdad que no se están abordando, pese al crecimiento en términos aritméticos de algunos países respecto a rentas y a PIB. Esto mismo puede ser aplicado a países de la cuenca mediterránea. •• En estrecha relación con lo anterior, es imprescindible considerar que el análisis global de las prioridades de la CE no puede estar desentendido del análisis abordado país a país: quiere esto decir que los requerimientos entorno a los diagnósticos globales, a los criterios de presencia y de concentración y a los criterios de participación para la apropiación democrática deben figurar también en la agenda de todos los agentes de la CE, y no sólo del gobierno central. Ello supone un abordaje integral de las desigualdades en términos cualitativos. Para ello, como ya se ha mencionado, es necesario que este ámbito considere cuidadosamente el análisis de los posibles impactos –positivos o negativos- que se generen en las sociedades de cada país, y sobre todo de aquellos grupos que puedan resultar perjudicados o desfavorecidos. •• Finalmente, es importante también realizar un análisis cuidadoso de impactos, tanto positivos como negativos, de la cooperación Sur-Sur o de otros países emergentes, estableciendo un marco comparado sobre criterios, objetivos, resultados y relaciones conexas.
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IV. Establecer en todos los procesos que atañen al diseño, planificación y valoración de la CE mecanismos concretos de transparencia y accesibilidad •• Es necesario establecer un marco de accesibilidad a la información existente antes durante y con posterioridad a los procesos de implementación de los MAP, o de cualesquiera otros instrumentos asimilables de la CE (incluyendo los nuevos instrumentos como Fonprode, Fondo de Cooperación de Agua, etc.). La accesibilidad a la información tiene además que complementarse con la posibilidad real y regulada de incorporar a la misma nuevos elementos prospectivos por parte del conjunto de agentes implicados. •• En referencia a la transparencia, y de acuerdo a los criterios internacionales y a la propia legislación española ahora en proceso, es necesario conocer y divulgar cada uno de os elementos de abordaje previo del proceso de planificación de la CE en cada país y en general, pudiendo generar mecanismos sencillos para sustantivar la trasparencia del mismo. •• Lo anterior supone igualmente dotar de trazabilidad a las aportaciones de los actores en los procesos de elaboración del MAP, posiblemente volcando los distintos aportes en una plataforma on line, que permita dar seguimiento al resto de los actores, en sede o en terreno, y en tiempo real a los avances y acceder a toda la documentación que se genere. Ello permite conocer cuál y cómo ha sido la aportación de cada agente. •• En consecuencia, la transparencia debe asimismo introducirse en todo lo referente a los resultados de los procesos, atendiendo respecto a los mismos a las aportaciones de todos los agentes. Para ello es necesario la accesibilidad no sólo respecto a elementos cualitativos y cuantitativos tradicionales, sino también los económicos y contables. •• Los mecanismos de seguimiento, control y evaluación deben estar pautados y tener la capacidad de contemplar la riqueza y complejidad de las acciones y programas. Ello requiere de recursos específicos y suficientes, ahora no suficientemente dotados. Además, al igual que el resto de los procesos, han de garantizarse los elementos de transparencia. •• Para finalizar, continuar con la labor de seguimiento e incidencia sobre los procesos de concentración y adaptación de la CE a la agenda de eficacia del desarrollo, involucrando a las instancias de participación que contempla la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo de 1998. Del conjunto de actores son las ONGD las que han dado a conocer y compartido su interés por mejorar los procedimientos de elaboración de los MAP y de concentración. En definitiva, insistimos en que estas conclusiones y recomendaciones efectuadas desde el ámbito de las ONGD, fruto de la investigación en torno a estudios de caso, pretenden sobre todo ser una herramienta útil para la reflexión y la discusión para el conjunto de actores de la CE, aportando una visión abierta, ponderada y autocrítica. Por ello, como mencionábamos, trascienden el análisis concreto de los MAP para proponer mejoras concretas a las estrategias de la cooperación.
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